
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21- feb 24. Pasa a despacho de la señora Juez, Sírvase 

proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

 

Auto Int. Nº:   333  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Jorge Eliecer Osorio Álvarez 

Demandado: Kevin Alexander Osio Vega 

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00221-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el asunto de la referencia, la parte actora solicita corregir los apellidos de las partes dentro del oficio 

no. 843 del 19 de octubre de 2023, dirigido al pagador de la policía nacional. 

 

Revisado el mismo se establece que le asiste razón al demandante, por lo cual se procederá a corregir 

el auto interlocutorio No. 1915 del 15 de agosto de 2023 que ordenó requerir al pagador toda vez que 

se indicó como demandante a Jorge Eliecer Osorio Vega y demandado a Kevin Alexander Osorio 

Vega, siendo lo correcto demandante Jorge Eliecer Osorio Álvarez y el demandado Kevin Alexander 

Osio Vega 

 

Así las cosas, se procederá a conforme lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 286 del Código General 

del Proceso, a precisar lo pertinente. 

 

Por tanto, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 1915 del 15 de agosto de 2023, en el sentido de 

indicar que el demandante es el señor Jorge Eliecer Osorio Álvarez y el demandado Kevin Alexander 

Osio Vega 

 

Por secretaria remítase oficio haciendo la claridad respectiva. 

 

SEGUNDO:  Los demás aspectos quedan incólumes.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez  
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